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Número Único 180016000553200900505-00
Ubicación 13564

Condenado MARTHA TORRES CHAPARRO
C.C #51587331

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 1 de Junio de 2020, quedan las diligencias en secretaria^ a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia-No.'
408/20 del DOS (2) de MARZO de DOS MIL VEINTE (2020>por el término de
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva,'de conformidad.a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1o del C.P.P. Vence el 4 de Ju'nio^e ¿020.

y' \\ \\ \
Vencido el término del traslado, SI O NO Q Se presentó sustentación
del recurso. \\ \ N

EL SECRETARIO, - \ \ >

LFERNANQClBAgBERA-BePtlSÍÁL

Número Único 180016000553200900505-00

Ubicación'13564

Condenado MARTHA TORRES CHAPARRO

C.C #'51587331

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 5 de Junio de 2020, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1o del C.P.P. Vence el 10 de Junio de 2020.

Vencido el término del traslado, SI Q NO O se presentó escrito.

EL SECRETARIO,
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